
AVISO IMPORTANTE

Se recuerda a todos los alumnos que el titulo de ciencias de la 

seguridad ha comenzado a extinguirse este curso académico 2010-2011, 

manteniéndose durante este curso solamente la oferta docente de 

segundo y tercero, y de primero solamente derecho a examen. 

Todos aquellos alumnos que tengan asignaturas pendientes de años 

anteriores deberán cumplimentar el impreso correspondiente de la web 

(http://www.uv.es/ccseg) y presentarlo en secretaría de la Facultad 

de Derecho del 27 septiembre al 1 de octubre.

El curso 2012-2013 será el último en el que se podrán realizar 

exámenes de asignaturas pendientes.


